
Hechos: La Cámara en lo Civil y Comercial 

Federal en pleno suprimió del formulario 

correspondiente a la solicitud de ciudadanía 

argentina el requisito de renuncia a la na-

cionalidad de origen y la exigencia de que el 

peticionario denuncie la religión que profesa

Debe suprimirse del formulario corres-

pondiente a la solicitud de ciudadanía 

argentina el requisito de renuncia a la 

nacionalidad de origen y la exigencia de 

que el peticionario denuncie la religión 

que profesa, pues ninguna norma exige 

dicha abdicación para acceder a la ciuda-

danía, y la indagación respecto a la reli-

gión que profesa un extranjero configura 

una intromisión indebida en el derecho a 

la intimidad.
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Hechos: Una inmobiliaria demandó por 

cobro de una comisión por la venta de un 

inmueble. Sostuvo que las demandadas 

suscribieron a su favor una autorización 
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de venta en la cual se pactó su derecho a 

percibir la comisión aun en caso de que la 

operación se realizara sin su intervención, 

lo cual aconteció. Las demandadas opu-

sieron excepciones y además sostuvieron 

que la autorización mencionada había 

sido dejada sin efecto por haber transcu-

rrido cinco años desde su firma, sin que 

la actora hubiera concretado operación 

alguna. La demanda fue rechazada al ad-

mitirse la excepción de falta de legitima-

ción activa, al concluir que la sociedad ac-

tora no estaba constituida por corredores. 

La alzada confirma la sentencia. 

La sociedad comercial que pretende iniciar 

una acción para cobrar una comisión por 

una supuesta intermediación en operacio-

nes inmobiliarias, carece de legitimación 

para ello si no está constituida exclusiva-

mente por corredores matriculados y tiene 

un objeto social que excede al corretaje, 

pues la inobservancia de esas exigencias 

no puede ser dispensada ni siquiera ante la 

existencia de convención expresa celebra-

da sobre el punto con apoyo en el principio 

general consagrado en los arts. 1197 y 1627 

del Código Civil. [1]

Carece de legitimación para accionar en 

orden a la percepción de una comisión 

por la intermediación cumplida en una 

operación inmobiliaria la sociedad co-

mercial que no está integrada por corre-

dores matriculados y cuyo objeto social 

comprende actividades tales como la 

constructora, inmobiliaria y mandataria, 

en tanto esa amplitud no se ciñe al corre-

taje inmobiliario, de acuerdo a los arts. 15 

y 31 de la ley 20.266. [2]

Son legítimas las sociedades integradas 

exclusivamente por corredores matricu-

lados y con objeto social limitado a actos 

de corretaje, pues, en tanto el art. 31 de 

la ley 20.266 establece la aplicación al 

ejercicio del corretaje de lo dispuesto en 

la misma ley respecto de los martilleros, 

cabe estar al art. 15, que autoriza a éstos 

a constituir sociedades de cualesquie-

ra de los tipos previstos en el Código de 

Comercio, excepto cooperativas, para 

realizar exclusivamente actos de remate, 

supuesto en el cual cada integrante de-

berá brindar cautela real o personal que 

establezca el organismo de control. [3]

Debe concluirse que existió un contrato 

de corretaje y no una locación de servi-

cios, si de la autorización de venta del 

inmueble de los demandados surge que 

el derecho de la inmobiliaria actora a 

percibir cualquier tipo de suma de di-

nero estaba suspeditado a la concreción 

-o, eventualmente, la frustración por in-

comparecencia de los autorizantes- del 

fin tenido en mira -celebración del con-

trato de compraventa-, con lo cual no se 

pactaron honorarios que retribuyeran el 

servicio brindado con independencia del 

resultado. [4]

(*) Citas legales del fallo: Leyes nacionales 20.266 (Adla, XXXIII-B, 1384); 21.839 (t.o. 1980) (Adla, XL-C, 3601); 24.441 
(Adla, LV-A, 296); 24.432 (Adla, LV-A, 291); 25.028 (Adla, LX-A, 3). 
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